
Tratado de Beijing 
Perspectiva de los Productores 

Bienvenidos 



Perspectiva de los Productores 

•Promueve el valor de la música 
fijada en soportes. 
•Lucha por la salvaguarda de los 

derechos de los productores de 
fonogramas.  
•Trabaja en la expansión del uso 

de la música grabada. 
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Ingresos Entorno Digital 
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Evolución Ingresos SODINPRO 
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Evolución Gastos SODINPRO 
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Ingresos – Gastos SODINPRO 
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Ingresos Gastos SODINPRO 2014 



INGRESOS 2014 
RD$16,290,000.00 

EGRESOS 2014 
RD$5,527,000.00 

32.27% 

Ingresos Gastos SODINPRO 2014 



• A la fecha, SODINPRO ha realizado 
cinco (5) repartos para un total de 
RD$41,500,000.00. 
 

• RD$20,700,000.00 Productores.  
 

• RD$20,800,000.00 Artistas. 
 

Ingresos Gastos SODINPRO 2014 



“No obstante cualesquiera otras 
disposiciones de la presente 
Convención, una vez que un artista 
intérprete o ejecutante haya 
consentido en que se incorpore su 
actuación en una fijación visual o 
audiovisual, dejará de ser aplicable el 
Artículo 7.” 

Art.19 Convención de Roma 

Impedir Radiodifusión no autorizada. 

Impedir Comunicación Pública no autorizada. 

Impedir Fijación no autorizada. 

Impedir Reproducción no autorizada. 

Protección contra retransmisiones autorizada. 



“Fonograma: Toda fijación de los 
sonidos de una ejecución o 
interpretación o de otros sonidos, 
o de una representación de 
sonidos que no sea en forma de 
una fijación incluida en una obra 
cinematográfica o audiovisual.” 

Art.2b WPPT 



“Queda entendido que la 
definición de fonograma prevista 
en el Artículo 2.b) no sugiere que 
los derechos sobre el fonograma 
sean afectados en modo alguno 
por su incorporación en una obra 
cinematográfica u otra obra 
audiovisual.”  

Art.2b WPPT – Declaración Concertada 



Amparar las interpretaciones o 
ejecuciones de los artistas 
intérpretes o ejecutantes fijadas 
en soportes audiovisuales o 
visuales. 

TRATADO DE BEIJING (2012) 

OBJETIVO 



TRATADO DE BEIJING (2012) 

• Derechos Morales: Paternidad 
e Integridad. 
• Patrimoniales: Reproducción, 
Distribución, Alquiler, Puesta a 
Disposición, Radiodifusión y 
Comunicáción al Público. 
• Art.12 – Cesión de Derechos 
Patrimoniales 



Tratado de Beijing 
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Gracias 


